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Uso Interno 

MANIFIESTO PARA RETIROS FONDO B 

Tipo de Fondo:      □  Colones  □  Dólares

Código de ejecutivo ____________________  

Yo _______________________________, identificación número_________________________, 

con residencia en _________________________________________________________________ 

y número telefónico _________________________, que mantengo el contrato voluntario número: 

___________________________. 

Manifiesto voluntariamente que dispondré de los fondos acumulados de mi contrato del fondo B, una vez 
cumplidos todos los requisitos en cuotas y permanencia establecidas en la Ley 7983 y basados en el 
Reglamento sobre apertura y funcionamiento de las entidades autorizadas y el Funcionamiento de los 
Fondos de Pensiones, Capitalización Laboral y Ahorro Voluntario previstos en la Ley de Protección al 
Trabajador (R.A.F.), de la siguiente forma: 

□ Retiro Total anticipado del fondo acumulado, según el artículo 99 del Reglamento de la Ley 7983.

A la vez manifiesto que los recursos provenientes de la liquidación del contrato indicado deben ser 
entregados mediante: 

□ Depósito a la Cuenta (Ahorros/Corriente) número:________________________________________

□ Cuenta SINPE número: ______________________________________________________________

□ Cheque a nombre de: _______________________________________________________________

 “Declaro bajo la fe de juramento, que este formulario ha sido completado por mi o en mi presencia, y la 
información que he suministrado es fiel y verdadera, por tanto, acepto que cualquier falsedad –por acción 
u omisión- de mi parte anularía este manifiesto y dará derecho a BN Vital OPC de cancelar los productos o
servicios que se fundamenten en él.”

Agencia: _____________________________________________ Fecha: _________________________________ 

____________________________ Recibido por: _____________________________________
      Firma del Afiliado   (Nombre y Firma) 

* Para los casos de las cuentas que presentan una inconsistencia producto del pago por medio de SINPE, automáticamente los recursos volverán
a la cuenta individual y deberá firmar una nueva solicitud de retiro, queda como responsabilidad del afiliado aportar el número correcto de
cuenta cliente.

C:// Expediente del afiliado. 


